
 

DECRETO 179/2020 Y ORDEN DE LA CONSELLERÍA DE SANIDAD DE 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

 

Desde las 00.00 horas del día 7 de noviembre de 2020, de limitaciones de 
la entrada y salida de personas de: 

a) Del ámbito territorial delimitado de forma conjunta por los  
ayuntamientos de Vigo, Mos, Nigrán, Redondela, O Porriño y Gondomar. 

b) Del ámbito territorial delimitado de forma conjunta por los 
ayuntamientos de Pontevedra, Marín, Vilaboa, Soutomaior, Ponte Caldelas, 
Barro, Cerdedo-Cotobade, Campo Lameiro y Poio. 

Quedan exceptuados de las anteriores limitaciones aquellos 
desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno 
de los siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales, sindicales y de representación de trabajadores o legales. 

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil. 

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar. 

e) Asistencia y cuidado, incluido el acompañamiento, a mayores, menores, 
dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 
vulnerables. 

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
servicio en territorios limítrofes. 

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales. 

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables. 

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables. 

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 



Se prorroga la medida de  permanencia de grupos de personas en espacios 
de uso público, tanto cerrados como al aire libre, y en espacios de uso 
privado, a los grupos constituidos solo por personas convivientes, en los 
nombrados ayuntamientos. 

Restricciones específicas: 

En los ayuntamientos se aplicarán las restricciones específicas previstas a 
continuación. 

1. Actividades en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanza 
no reglada y centros de formación y actividad formativa gestionada o 
financiada por la Administración autonómica en centros y entidades de 
formación. 

La actividad que se realice en estos centros podrá impartirse de un modo 
presencial siempre que no se supere una capacidad del cincuenta por ciento 
respecto de la máxima permitida. 

2. Condiciones para ocupación de zonas comunes de hoteles y alojamientos 
turísticos. 

Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y 
planificarse con una capacidad máxima de seis personas, sean o no 
convivientes, incluidos los monitores, y se deberán establecer las medidas 
necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el 
desarrollo de la actividad, excepto en el caso de personas convivientes. 

13. Limitación de capacidad para otros locales o establecimientos 
comerciales. 

1. Con carácter general, cualquier otro local o establecimiento comercial 
para el que no se recojan expresamente unas condiciones de capacidad en 
esta orden, ni en protocolos o normativa específica que le sea aplicable, no 
podrá superar el cincuenta por ciento de la capacidad autorizada o 
establecida. En cualquier caso, se deberá respetar un máximo de treinta 
personas para lugares cerrados y de setenta y cinco personas si se trata de 
actividades al aire libre. 

No obstante, se podrá ampliar el límite indicado hasta un máximo de 
cincuenta personas para lugares cerrados y de ciento cincuenta personas si 
se trata de actividades al aire libre, después de autorización de la Dirección 
General de Salud Pública, atendiendo a las concretas medidas organizativas 
y de seguridad propuestas y a los riesgos de contagio. 

En este caso, la solicitud de los titulares, promotores u organizadores de las 
actividades, públicos o privados, deberá ir acompañada de un plan de 
prevención de contagios de acuerdo con los criterios señalados en el 
documento de recomendaciones para eventos y actividades multitudinarias 



en el contexto de la nueva normalidad por el COVID-19 en España, 
elaborado por el Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias 
Sanitarias de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, 
del Ministerio de Sanidad, o aquellos otros que lo desarrollen, modifiquen o 
sustituyan. 

Lo dispuesto en este número 1 no será de aplicación en los establecimientos 
comerciales de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera 
necesidad, establecimientos farmacéuticos, servicios médicos o sanitarios, 
ópticas, productos ortopédicos, productos higiénicos, peluquerías, prensa y 
papelería, combustible para la automoción, estancos, equipaciones 
tecnológicas y de telecomunicaciones, alimentos para animales de 
compañía, comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías y 
lavanderías, sin perjuicio de la necesidad de cumplir las obligaciones 
generales previstas en esta orden y las medidas generales de higiene y 
protección. 

Cierre temporal de actividades no esenciales: 

I. Espectáculos públicos: 

I.3. Espectáculos taurinos. 

I.4. Espectáculos circenses. 

I.6. Espectáculos feriales y de exhibición. 

I.7. Espectáculos pirotécnicos. 

II. Actividades recreativas: 

II.1. Actividades culturales y sociales. 

II.3. Actividades de ocio y entretenimiento. 

II.4. Atracciones recreativas. 

II.7. Actividades de restauración. 

II.8. Actividades zoológicas, botánicas y geológicas. 

III. Establecimientos abiertos al público: 

III.1. Establecimientos de espectáculos públicos. 

III.1.4. Circos. 

III.1.5. Plazas de toros. 

III.1.7. Recintos feriales. 

III.2. Establecimientos de actividades recreativas. 



III.2.1. Establecimientos de juego. 

III.2.1.1. Casinos. 

III.2.1.2. Salas de bingo. 

III.2.1.3. Salones de juego. 

III.2.1.4. Tiendas de apuestas. 

III.2.2. Establecimientos para actividades deportivas. 

III.2.2.4. Pistas de patinaje. 

III.2.2.7. Piscinas recreativas de uso colectivo. 

III.2.3. Establecimientos para atracciones y juegos recreativos. 

III.2.3.1. Parques de atracciones y temáticos. 

III.2.3.2. Parques acuáticos. 

III.2.3.3. Salones recreativos. 

III.2.3.4. Parques multiocio 

2.4. Establecimientos para actividades culturales y sociales. 

III.2.4.5. Salas de conciertos. 

III.2.5. Establecimientos de restauración. 

III.2.5.1. Restaurantes. 

III.2.5.1.1. Salones de banquetes. 

III.2.5.2. Cafeterías. 

III.2.5.3. Bares. 

Los establecimientos de restauración permanecerán cerrados al público y 
podrán prestar exclusivamente servicios de entrega a domicilio o para su 
recogida en el local y consumo a domicilio. La permanencia en estos 
establecimientos deberá ser la estrictamente  necesaria. En todo caso, se 
evitarán aglomeraciones y se controlará que consumidores y  empleados 
mantengan la distancia de seguridad establecida con el fin de evitar 
posibles contagios. 

III.2.6. Establecimientos para actividades zoológicas, botánicas y 
geológicas. 

III.2.7. Establecimientos de ocio y entretenimiento. 



III.2.7.1. Salas de fiestas. 

III.2.7.2. Discotecas. 

III.2.7.3. Pubs. 

III.2.7.4. Cafés-espectáculo. 

III.2.7.5. Furanchos. 

III.2.8. Centros de ocio infantil. 

2. Quedan, por tanto, exceptuados de estas limitaciones las siguientes 
actividades y establecimientos, que podrán continuar abiertos: 

I. Espectáculos públicos: 

I.1. Espectáculos cinematográficos. 

I.2. Espectáculos teatrales y musicales. 

I.5. Espectáculos deportivos. 

II. Actividades recreativas: 

II.2. Actividades deportivas 

Establecimientos abiertos al público: 

III.1.1. CINE 

III.1.2. TEATRO 

III.1.3. AUDITORIOS 

III.1.6. Establecimientos de espectáculos deportivos 

III.2.2.1. ESTADIOS DEPORTIVOS 

III.2.2.2. PABELLONES DEPORTIVOS 

III.2.2.3. RECINTOS DEPORTIVOS 

III.2.2.5. GIMNASIOS 

III.2.2.6. PISCINAS COMPETICIÓN 

III.2.4.1. MUSEOS 

III.2.4.2. BIBLIOTECAS 

III.2.4.3. SALAS DE CONFERENCIAS 

III.2.4.4. SALAS POLIVALENTES 



 


